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Núm. 34.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 18.

Don Antonio Oro Coronel efectivo de 
Infanteria, Gefe superior Político de esta 
provincia é Inspector de Minas en lodo el 
territorio de la misma.

llago saber: que por Juan Antonio Aisa, 
natural y vecino de la villa de Luna de 
oficio Molinero, se ha pedido permiso pa
ra hacer una calicata en busca de un cria
dero de cobre que supone ecsisle en el 
parage del val de Celema denominado de 
Monlura, termino y monte común de di
cha villa de Luna confrontante al Norte 
eon tierras del extinguido convento de 
Franciscos de Monlora, al Oeste con 
tierras del conde de Luna y al mediodía y 
este con tierras y monte del ayuntamiento 
de dicha villa. En su virtud he dispuesto 
que se publique por edictos en esta Capi
tal, en el pueblo de Luna y en el Bole
tín Oficial para que si alguna persona tu
viese que reclamar lo verifique ante esta 
Inspección en el término de diez dias 
según previene la instrucion provisional 
del ramo.—Zaragoza 16 de enero de 1846.. 
Antonio Oro.

Don Antonio Oro Coronel efectivo de 
Infanteria, Gefe Superior Político de esta 
Provincia é Inspector de Minas en todo el 
territorio de la misma.

llago saber, que por Eduardo Samson 
natural de Bayona en el Beino de Francia 
icsidenle en la villa de Zuera y de profe
sión comerciante, se ha pedido permiso 
para calicalar un terreno en la partida de 
San Jorje, término de la villa de Lema, 
confrontante al Norte con el monte común, 
por el Oeste eon tierras de José Barran, y 
viña de Manuel Berdague, por el medio 
dia con barranco de val de Lurrics, y por 
el Este con el monte común. En su virtud 
he dispuesto que se publique por edictos 
en esta Capital, en el pueblo de Luna y 
cu el Boletín Oficial para que si alguna 
persona tubiese que reclamar lo verifique 
ante esta inspección en el término de diez 
dias según previene la instrucción provi
sional del ramo.-Zaragoza 16 de Enero 
de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 36.

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera Instancia del Partido de Sos Pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente llama cita y emplaza á 
cualesquiera 'persona, Cuerpos y universi
dades, que tengan derecho á una capella
nía colativa ó celebración de Misas insti
tuidas en la capilla de Ntra. Sra. del Ro-' 
sario de la Iglesia Parroquial de Salvatierra 
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en el año mil setecientos cuareinta; por 
el Licenciado 0. Hermenegildo Bronte 
Presbítero Vicario que fue de la Villa de 
Ruesta, en diferentes bienes y censos silos 
en esta Villa y la de Salvatierra; el que c“ea tener derecho á ella, acudirá e» el 

término de treinta días mediante Pioeu 
rador conocido y oíieio del Escnbano que 
suserive á alucidarlo , que se le oirá y no 
haciéndolo dentro de dicho termino, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.-Sos 
14 de Enero de 1846.

Núm. 37.

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e
ZARAGOZA.

Siendo indispensable fijar las utilidades para 
el reparto de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del presente ano, e 
Exmo. Ayuntamiento coústilucional de esta 
Ciudad, hace saber á los vecinos de la mis
ma y forasteros á quienes comprendan los 
artículos 20, 21, 22 y 23 del Real decreto 
de 23 de Mayo último, insertos á continua 
cion, que basta el 21 del corriente deben 
presentar por duplicado en secretaria donde 
estarán de manifiesto los modelos, las rela
ciones juradas que en dichos artículos se man
dan , en el concepto que si no lo verifican in
currirán en las multas señaladas en el articulo 
24 del relacionado Real decreto.—Zaragoza 
16 de Enero de 1846.

Artículos que se citan del Real decreto de 
23 de Mayo de 18 EL

Art. 2. ° Al repartimiento de esta contri
bución precederá encada pueblo una evaluación 
eeneral en todos los bienes inmueble y de la 
ganadería , ecsigiendo de los propietarios, y 
en su defecto, de sus administradores o apo
derados, relaciones jurados de los predios rús
treos y urbanos que posean ó administren en 
el término jurisdiccional del mismo pueblo. Ln 
estas relaciones se espresará. ,

1 .° El nombre de cada finca, si le tiene 
especial. .

2 . ° El pago, sitio ó calle en que esté si
tuada , según que la propiedad sea rústica ó 
urbana.

3 . ° Su eslension y linderos. ,
4 o El valor en renta si está arrendada o 

alquilada ; y en el caso de no estarlo , el pre
cio de la adquisición , si ha sido comprada; 
el de la adjudicación si ha sido heredada , y 
la estimación de la renta , sea con arreglo a 
valor que por estos medios ó por otros aña

loaos se señale a la propiedad , sea por el mo
do que respectivamente esté adoptado en los 
pueblos para hacer los avalúos de rentas en 
las fincas no arrendadas , y la estimación de 
valor de los frutos donde en estos se paga el 
precio de los arriendos. ,

5. ° El importe de los censos, foros u otra 
cualquiera carga permanente impuesta sobre 
las fincas, con espresion de la corporación o
individuo á quien se pague.

Art. c 21. Iguales relaciones que los pro
pietarios de los predios rústicos y urbanos pre
sentarán los que lo sean de censos , foros u 
otra cualquiera carga permanente impimsla so
bre bienes inmuebles situados en el leí mino ju
risdiccional del pueblo , y en ausencia ó por 
delegación de los dueños , sus administrado
res ú encargados, espresando en ellas.

capital del censo ó carga, 
cantidad anual que se cobre.

El 
La2.°
La finca sobre que oslé impuesta.3. o La finca sobre que este impuesia.

4. ° El nombre del dueño de la propiedad 
sobre que gravite la carga.

Art. ° 22 Los inquilinos de las casas de habi
tación cuando sean únicos , los arrendatarios 
de los establecimientos destinados al egercieio 
de alguna industria , y los colonos de las fin
cas rusticas presentarán igualmente relaciones 
de las propiedades de todas clases que lleven 
arrendamiento, espresándose en ellas.

El nombre de la finca. ,
El del pago sitio ó calle en que este

1.°
2.° 

situada.
3.°
4.°
5.°

Su cabida y linderos.
El precio del arrendamiento.
El nombre del propietario á quien ca-

da finca pertenece. .
6. ° El producto total , gastos ordinarios 

del cultivo, y líquido que , deducidos estos ic- 
sulte por cada linea.

Art. 23. Los dueños de ganados presenta
rán también relaciones del número de cabezas 
que de cada clase posean, y de sus produc
tos totales y líquidos deducidos los gastos na
turales y ordinarios que se especificarán por 
cada una de estas grangeñas.

Núm. 38.

Gobierno Eclesiástico dd Arzobispado de 
'Laragoza

Correspondiendo celebrase con forme á 
rúbrica en el dia limes del carnaval 2o 
de febrero próesimo viniente la vigilia con 
el ayuno del Apóstol San Matías, y teme
rosos algunos lluslrisimosSeñoresObisposde 
España é Indias de que por la menos sobne- 
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dad que por lo común se observa en aque
llos días pudiera talvez cometerse alguna 
ofeusa contra la divina Magestad mediante 
la transgresión de dicho precepto, solici
taron y obtubieron de su santidad en 20 
de noviembre último la gracia de poderse 
trasladar por este año los espresados ayu
no y vigilia al sábado inmediato preceden
te que se contará el 21 del mismo febrero, 
entendiéndose que en esta concesión están 
comprendido solamente los seglares, y no 
los Eclesiásticos seculares ni regulares: 
todo lo que encargamos á los curas páro- 
cos y Regentes de las parroquias sugetas 
á nuestra jurisdicción lo hagan saber á 
su tiempo á sus respectivos feligreses para 
la conveniente publicidad. Zaragoza 1G de 
enero de 1846.

Ramón Ezquerra Gobernador.

El Ayuntamiento Constitucional de la ciudad 
de Borja hace saber á todos los Sres. terratenientes 
de la misma,que hasta el dia^ del comente Ene
ro se presenten en su Secretaria las relaciones 
firmadas de que tratan los artículos 20,21, 22 
y 23 del Real decreto de 23 de Mayo último, 
en el concepto que no haciéndolo asi incurrirán 
irremisiblemente en las multas que señala el 
articulo 24 del citado Real decreto.

El Ayuntamiento constitucional de Perdiguera 
hace sa,ber á lodos los terratenientes del mismo, 
que basta el dia 20 del presente mes de enero 
se presenten en su secretaria las relaciones du
plicadas de que tratan los artículos 20, 21, 
22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo 
último, en el concepto que no haciéndolo, in
currirán en las mullas que traía el artículo 
24 de dicho decreto.

। "■ ■—■'i "1 -l'J1!" ..I ! i-JMHLU

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional del Burgo 
de Ebro hace saber á lodos los Señores tanto 
vecinos como terratenientes del mismo que hasta 
el corriente mes (leonero presenten en su secre- 
laria las relaciones de que H alan los árliculos 20, 
21 , 22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo 
del año último, en el concepto de que no 
haciéndolo asi incurrirán ii remisiblemente en las 
mullas que designa el articulo 24 del citado 
Real decreto.

El Ayuntamiento constitucional de Pradilla 
hace saber d todos los Señores recinos terrate
nientes del mismo, que hasta el día 20 del pre
sente mes de enero se presenten en su Secretaria 
las relaciones firmadas de que tratan los artícu
los 20, 21 , 22, y 23 , del real decreto de 23 
de mayo último, en el concepto que no haciéndolo 
incurrirán en las multas que señala el árticulo 
24 c/e dicho Real decreto.

El Ayuntamiento Constitucional de Munébrega 
hace saber á todos los señores terratenientes del 
mismo, que hasta el dia20 de los corrientes , se 
presenten en su Secretaría las relaciones fir
madas de que tratan los árliculos 20, 21, 22 
y 23 del Real decreto de 23 de mayo último 
en el concepto , que de no verificarlo incur
rirán en las multas que señala el artículo 24 

del misino Real decreto.

Sociedad Médica General de Socorros mu
tuos.—Comisión Provincial de Zaragoza,

Doña Eusebia Bartolomé, viuda del Socio 
D. Tomas Comin , profesor de Cirujía que re
sidió en Madrid y Calamocha, ha acudido á 
esta Comisión reclamando la pensión de viude
dad que los Estatutos conceden á los que se 
hallan en su caso.

El D. Tomas se inscribió en la sociedad en 
1840 diciendo haber nacido en Calamocha pro
vincia de Teruel, el dia 7 de Marzo de 1809 
y que por consiguiente tenia 30 años al tiem
po de inscrinirse en la sociedad , falleció el 
dia 3 de diciembre de 1845 en Calamocha, 
habiendo dejado dos hijos I). Eduardo de ocho 
años de edad , y í). Julio de nueve meses.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento á lo que se ordena en el 
artículo 170 délos Estatuios, á fin deque 
si algún socio tuviese noticia de cualquiera 
circunstancia contra la exactitud de los datos 
arriba espresados , por la reclamante , ó con
tra el derecho que Doña Eusebia alega para 
el goce de la pensión la comunique á esta Co
misión en el término de veinte dias contados 
desde la fecha de este anuncio.

Idem. En la Gaceta de 30 del último di
ciembre publicó la Comisión Central el divi
dendo correspondiente al primer semestre de 
1845, cuyo pago se ha de verificar en el tér
mino de tres meses, que concluirán el dia 31 
de marzo del presente año.

Lo que se hace saber á lodos Jos socios que 
hubiesen pagado la cuarta parte de cuota de 
entrada hasta fin de dicho primer semestre; 
en inteligencia de que no pagando antes de
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concluirse dicho término perderán todo dere
cho á la pensión, y dejarán de pertenecer á . i.

la sociedad.—Zaragoza 11 de enero de 1846.
—De acuerdo de la comisión. Lucio Sauz Se- DEL BoLETL^ OFICIAL DE MADRID CO- 
crelaiio. PIAMOS LO SIGUIENTE:

El ayuntamiento constitucional de la pre
sente villa de Sástago hace saber a todos 
los Señores terratenientes del de la misma, 
que hasta el dia 20 del corriente mes de 
enero se presenten en su Secretaria las 
relaciones firmadas de que tratan los artí
culos 20 , 21 , 22 y 23 del Real decreto 
de 23 de mayo último , cuyos modelo con 
la citada Real orden se hallan de manifi
esto en dicha Secretaria, en el concepto 
que no haciéndolo incurrirán en las mul
tas que señala el articulo 24 de dicha Real 
orden parándoles ademas el perjuicio á 
que dieren lugar. Sástago l.° de Enero 
de 1846.—Ramón Escobedo Alcalde.—De 
acuerdo del Ayuntamiento , Luis Mompeon 
Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de Egea 
de los Caballeros, hace saber á lodos los 
terratenientes de la misma que hasta el 
dia 21 del presente mes de enero, pre
senten en su Secretaria las relaciones de 
que tratan los artículos 20 , 21 , 22 y 23 
de dicho Real decreto de 23 de mayo úl
timo, en el concepto de que no haciéndo
lo incurrirán en las multas que señala el 
articulo 24 de dicho Real decreto.

En la imprenta y librería de Ramón León 
calle de la Cedacería esquina á la de Meca, 
se venden impresas las relaciones juradas que 
tienen que dar á los ayuntamientos los veci
nos con arreglo á los artículos 20, 21 , 22 y 
23 del Real decreto de 23 de mayo último, 
asi como las prevenidas en el artículo 17 re
lativas al subsidio industrial y de comercio.

Comisión de instrucción primaria de la pro- 
mneia de Madrid.

Informada esta comisión por su vocal 
eclesiástico el señor Dr. D. Ramón Duran 
de Corps, de la utilidad y conveniencia 
que resultaría á la . educación cristiana y 
moral de la juventud de que se adopta
se en las escuelas las obrilas tituladas 
«Libro de los niños,» por el Exmo. señor 
don Francisco Martínez de la Rosa, «Li
bro de las niñas» por Don Joaquín Rubio 
y Ors, y catecismo de la doctrina cris
tiana , compuesto por el P. Gerónimo de 
Ripalda , y arreglado á los verdaderos prin
cipios ideológicos por el lluslrísimo seño r 
Don José Mariano Vallejo; ha acordado 
recomendar como por el presente reco
mienda á todos los profesores de instruc
ción primaria de ambos sexos, tanto de 
Madrid como de la provincia, dichas o- 
britas para que las hagan leer y aprender 
á sus discípulos, seguros de sus buenos 
resultados. Madrid 16 de diciembre de 
1845.—El presidente, Fermín Arteta.—Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadra- 
pañi, secretario.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

La Peruana.
Pomada tan conocida como acreditada en toda 

España por sus virtudes de hacer nacer el pelo 
á los calcos. aumentándolo á los escasos. for
tificándolo y conservándolo sin que se ponga blan
co ; se continúa vendiendo en Zaragoza, calle 
Nueva del Mercado, núm. 3, aprecio de Srs. 
bote de cerca de tres onias, con el prospecto 
del modo de su uso.

ZARAGOZA.

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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